
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: FUERO SINDICAL  

DTE: BIOENERGY ZONA FRANCA EN LIQUIDACIÓN S.A.S. 

DDO: MARÍA DEL PILAR CASTRO CABRERA 

RAD: 50573-31-89-002-2020 00040 00 que acumuló: 

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

2020 00040 

00 

BIOENERGY ZONA FRANCA EN 

LIQUIDACIÓN S.A.S. 

MARÍA DEL PILAR 

CASTRO CABRERA  

2020 00042 

00 

BIOENERGY ZONA FRANCA EN 

LIQUIDACIÓN S.A.S. 

DANIEL ROJAS 

ESCOBAR  

2020 00045 

00 

BIOENERGY ZONA FRANCA EN 

LIQUIDACIÓN S.A.S. 

JAIRO FERMIN GARCÍA 

COMBITA  

2020 00046 

00 

BIOENERGY ZONA FRANCA EN 

LIQUIDACIÓN S.A.S. 

JESÚS SNEIDER 

AMORTEGUI PEDRAZA 

2020 00048 

00 

BIOENERGY ZONA FRANCA EN 

LIQUIDACIÓN S.A.S. 

TELESFORO DUARTE 

REYES  

 

Puerto López - Meta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

  Obedézcase y Cúmplase lo resulto por el superior, por medio de 

sentencia 16 de diciembre del 2021, en el cual revocó la sentencia proferida el 

29 de noviembre del 2021 por este Despacho, para en su lugar autorizar el 

despido de los demandados solamente hasta el momento que se produzca la 

liquidación final de la empresa o deje de desarrollar su objeto y condenar en 

costas a los demandados. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, por secretaría elabórese la respectiva 

liquidación de costas.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 11 de febrero de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.07. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 
Secretaria  
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